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Comunidad de Madrid 

 
MUNICIPIO: ALCORCÓN 
ACTUACIÓN: RENOVACIÓN DEL PARQUE INFORMÁTICO (Licencias Software) 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
IMPORTE ALTA: 300.000,00 € (IVA incluido) 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 109.021,35 € (IVA incluido) 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. CRITERIO ÚNICO PRECIO. TRAMITACIÓN 
ORDINARIA  

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a continuación se exponen las necesidades que se tratan de 
satisfacer las características del contrato y el importe de las prestaciones objeto del mismo. 
 
Debido al envejecimiento y obsolescencia del actual parque informático municipal se hace 
difícil, tanto la operatividad interna, como el acceso a las soluciones comunes de la AGE y por 
tanto la consecución de los objetivos que en materia de Administración electrónica tiene el 
Ayuntamiento. Es por todo ello, que se hace necesaria la Renovación del Equipamiento 
Informático Municipal. Se propone (como parte de este alta dentro del PIR 2016-2019), la 
adquisición de Licencias software para conseguir los objetivos anteriormente mencionados. 
 
Mediante Resolución de 12 de marzo de 2018 del Director General de  Administración Local, se 
aprueba el Alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
(PIR 2016-2019) de la actuación con la denominación “RENOVACIÓN DEL PARQUE 
INFORMÁTICO” en el municipio de Alcorcón. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar el suministro mediante el Procedimiento 
Abierto Simplificado con Criterio Único Precio, se informa de la necesidad de tramitar el 
expediente oportuno para contratar dicho suministro. 
 

EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA, PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 
P.D. Orden 1/2018, 30 de Mayo 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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